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fin tipo de intinr mación que puede encontrarse en los libros de

un archivo municipal es la que concierne a la celebración de fiestas.

tanto religiosas como protítnas . El Corpus, las "aguas", las "alegrías"
por coronaciones. bodas y bautizos reales, o la conmemoración del
santo pat rón son algunas de las fiestas que podían celebrarse en pue-

blos o ciudades a lo largo del año, y ello en fechas tijas o aleatorias

según la clase de acontecimiento que se conmemorase . Habitualmente

la fiesta iba acompañada de la realización de diferentes festejos como

procesiones, misas, toros, danzas, comedias . hogueras, luminarias . ..
ofreciendo así la documentación de archivo la posibilidad de conocer

ciertas peculiaridades de la celebración de los actos festivos . A conti-

nuación vamos a centrar la atención en las alusiones a representaciones

teatrales o parateatrales que aparecen en los libros del Archivo

Municipal de Herrera de Pisuerga', representaciones que tienen lugar

casi siempre en la festividad del Corpus Christi'.

Especialmente se pueden encontrar menciones de las fiestas en los libros de actas y

en los de cuentas . De los siglos XVI, XVII y XVIII en el Archivo Municipal de He-

rrera de Pisuerga (A . M . H . P .) sólo se eonsemm libros o cuadernos sueltos de ambas

series documentales : ver apéndice I . En el apéndice II se presenta una transcripción de

los documentos en los que se menciona la realización de actividades teatrales y para-

teatrales . Respecto a la transcripción, se desarrollan las abreviaturas y se añade la tilde

a la "ú" : acentuación, puntuación, mayúsculas y minúsculas van confirme al uso ac-

tual . En fin, en los libros de cuentas del Archivo Parroquial de Herrera no hemos en-

contrado referencias a la actividad teatral : sí ha aparecido alguna en los libros de visi-

ta pastoral.

Sobre las representaeiones del Corpus . véase Bruce W. WARDROPPER, lnirc,clur ,

e,'n ul ic'alrn rrliL/a .va ale/ siglo de oro (La rroluciavt del aa!' .s.acram'nia l: 1500-
/648) (Madrid, Revista de Occidente, 1953) .
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l .a primera mención a la actividad dramática aparece en el cua-

derno de cuentas del año 1543 : en él, con fecha 4 de marzo, se habla

del arreglo de un escaño de la iglesia de Santa Ana roto el día 4 de

febrero por la gente que se subió a él para ver una farsa que se repre-

sentó en dicha iglesia con motivo de la cantamisa de un vecino del pue-

blo~ . No ha de extrañar que se represente una fa r sa en tal ocasión pues

en la primera mitad del siglo XVI abundan las tiu'sas religiosas, gene-

ralmente de temática navideña o eucarística y de orientación doctrinal

y pedagógica . Muy probablemente la fa r sa representada en p errera

fuera de tema eucarístico (acorde con la celebración de la primera

eucaristía de un sacerdote) en la línea de algunas farsas de Hernán

López de Yanguas' o de Diego Sánchez de Badajoz° . Aparte de esto,

el asiento intiórma de dos aspectos de interés . lino es el motivo de la

celebración de la farsa : la ordenación de un sacerdote' . El otro lo es el

hecho de que la celebración teatral se desarrolle en el interior de la

iglesia, lo que indica que la farsa tendría el carácter de acto comple-

' En Palencia las primeras referencias a la actividad teatral se documentan en 1570

según informó en un artículo pionero Severino RODRIGUEZ SALCEDO, "El teatro

en Palencia de 1585 a 1617 " , Publicaciones de la hIstilucion "Te/lo Téllez de Me-
nesca"5 (Palencia, 195(1) . p . 32 . En Burgos el documento más antiguo que se refie

re a la representación de farsas data de 1556, el 14 de enero de dicho año Ios regido-

res burgaleses tratan de regular o controlar la actuación de compañías de teatro y jue-

gos ; vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, El teatro en Burgos (1550-1752) . El
patio de comedias . las comlp aivas y la actividad escénica (Burgos . Ayuntamiento.
1994), p . 31.

' El hecho de que se rompa el escamo pone de manifiesto que hubo gran afluencia de

público a ver la representación de la farsa, y también la dificultad de mantener el orden

debido en el lugar sagrado . Sobre las relaciones del teatro con la Iglesia, véase Othón

ARRONIZ, Teat ros v escenarios . del Siglo (le Oro (Madrid, Gredos, 1977), pp . 11-53.

Hernán López de Yúnguas es autor de una Farsa .cacramenlal considerada el primer

auto sacramental conservado ; cfr . Emilio COTARELO, "El primer auto sacramental

del teatro español y noticia de su autor el Bachiller Hernán López de ' bnguas " , Revista

de Archivos . Bibliotecas y Museos, 7 (Madrid, 1902), pp . 251-272.

e' Diego Sánchez de Badajoz utiliza el término "farsa" en todas sus obras dramáticas

de contenido religioso ; sobre su teatro véase Miguel Angel PÉREZ PRIEGO, El lea-

In) de Diem Sánchez (le Badajoz (Cáceres, Universidad de Extremadura, 1982).

El acto de cantar misa un nuevo cura revestía un marcado carácter festivo, como lo

pone de manifiesto la cántara de vino que olrecio el misacantano, Gonzalo de Marial

ha, y la cántara mayor que para el festejo aportó el Ayuntamiento . En este contexto, la

farsa representada, además de aportar un contenido didáctico, sería un adecuado com-

plemento de la celebración festiva.
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mentado de la celebración litúrgica y al mismo tiempo pone de mani-

fiesto la permisividad de los eclesiásticos herrerenses con respecto a

las representaciones dramáticas dentro del templo` . Permisividad que

algunas veces se convirtió en clara colaboración, según se deduce de

la visita pastoral efectuada a la parroquia de Herrera en abril de 1548,

pues en los mandatos generales de la visita el delegado del obispo orde-

na que los mayordomos y sacristanes no presten ornamentos "para
ha7er larvas' m' pervonajes ny otros juegos algunos'', lo que pone de

manifiesto que hasta entonces en Herrera los eclesiásticos secundaban

la celebración de actividades dramáticas".

La tercera noticia localizada hace referencia a una actividad

parateatral desarrollada el día del Corpus de 1552, ocasión en que se

pagan 7 reales a un tamboritero y a seis hombres que danzaron en la

procesión''' . Una nueva mención aparece en un acuerdo municipal

adoptado el 30 de junio de 1587 . En esta fecha se manda pagar ocho

ducados a los representantes Andrés de Espinosa y Juan Palacios y a

sus consortes, es decir a su compañía, por una comedia que "hicieron"'

el día de San Juan" . La mención de "comedia" nos sitúa ante una obra

' En Burgos, a finales del siglo XVII, una de las razones por las que se prohibirá cele-

brar obras dramáticas dentro de la Catedral será la gran anuencia de público y la con

siguiente dificultad de mantener el orden debido en el templo ; (fr . Ignacio Javier DE

MIGUEL GALLO, Teai n r paralanoo en las Jie.11as reli,gl vas r eirile.r ale Burgos
(/550-1752) (Burgos, Ayuntamiento, 1994), p . 66.

Posteriormente la jerarquía eclesiástica regulará el comportamiento de los eclesiásti-

cos en este terreno ; así, por ejemplo, en 1638 el alcalde ordinario de Tordehunu,s snli-

cilari a la Audiencia Episcopal de Palencia permiso para que los clérigos de la locali-

dad pudiesen representar el día del Corpus, lo que indica que en esas fechas pendia

alguna prohibición caunínica sobre los eclesiásticos impidiendo que actuasen en obras

dramáticas ; rhl. Santiago FRANCIA LORENZO, Apunles para el estudio de la ricla
c nii lia,ta en Pule,lc•ia . Careas a los oficiales ale la Audiencia Episcopal (1600-1650)
(Palencia, Diputación, 1996), pp . 173-174 . En otro orden de cosas, véase en el libro

recién citado la noticia sobre la compañía de comedias en que trabajaba Melchnr de la

Cámara, el cual hacia 1642 actuaba en tierras burgalesas y palentinas (id . ihicl ., pp.

186-187).

j0 El asiento del cuaderno de cuentas registra la noticia de que en este acto se hallaba

presente el Condestable de Castilla, señor de la villa de Herrera . Sobre representacio-

nes de danzas en festividades religiosas como el Cor pus en poblaciones de la provin-

cia de Palencia, véase Margarita ORTEGA GONZÁLEZ, "Danzantes y chiborras.

Danzas de palos

	

Publicaciones (le la lnsi,uc uín "Te/lo Tele ala' Meneves

	

63

(1992), pp . 612-678 .
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probablemente de tradición grecolatina escrita al margen de la tradición
del teatro medieval eclesiástico ; quizás fuera un texto dramático en la
línea del teatro de Bartolomé de Tm-res Naharr) o Lope de Rueda . Por
otro lado, del texto se desprende que los actores de la compañía serían
cuatro o más, por lo que, siguiendo la clasificación hecha por Agustín
de Rojas Villandrando, los representantes que actuaron en Herrera
estarían dentro de algunos de los tipos de compañías denominadas
..gangarilla", "cambaleo" o "garnacha", agrupaciones que podían te-
ner en su repertorio una comedia y varios autos y entremeses'' . En
cualquier caso, y al margen de la clasificación de Rojas Villandrando,
dado el carácter de pueblo rural que tiene Herrera de Pisuerga, los
representantes que actuaron en 1587 entrarían en la modesta categoría
de compañía de la legua" . El dato de mayor valor que ofrece este
acuerdo tal vez sea la mención de los nombres de los autores de la
compañía, dato que, desgraciadamente, no vuelve a aparecer en la
documentación del Archivo Municipal . Respecto a Andrés de Espinosa
y Juan Palacios, no poseemos ningún otro dato biográfico de ellos y sus
nombres no aparecen reflejados en el escrito de finales del siglo XVII
Genealogía, origen y noticias de los comediantes de España' . Aparte
de esto, también se aprecia el momento en que se celebra la represen-
tación teatr al : la tiesta de San Juan en junio'

De la actividad teatral o parateatral celebrada durante los años
finales del siglo XVI y primeros del XVII tenemos algunas noticias en

" Un representante apellidado Espinosa, Pedro de Espinosa, actuó en el Corpus en

Burgos en varias ocasiones entre 1561 y 1571 . No sabemos si tendría algún parentes

co con el que actúa en Herrera ; Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, 7i'alro t'

paralealro, p . 66 . A Peden de Espinosa por su trabajo en Burgos en 1561 se le pagan

8 ducados, los mismos que cobra en Herrera Juan de Espinosa en 1587 ; no ohstanie,

el sueldo pagado a los representantes podía sufrir grandes oscilaciones de un ;nio para

otro (id ., loc . (ii.).
'= Agustín DE ROJAS VILLANDRANDO, El baje en/retenido, cd . de Jean Pierre

Resol (Madrid, Castalia, 1972), pp . 159-162,

'' Sobre algunas características de las compañías de teatro, puede verse José María

DÍEZ BORQUE, Sociedad v lealro en la España de Lope de Vega (Barcelona, Antoni

Bosch, 1978), pp . 29 y ss.

" Cfr. N . D . SHERGOLD y J . E . VAREN', Genealogía, origen y noticias ele los come--

chantes de España (Londres, Támesis Bnnks, 1985).

" Quizás esta representación no tenga nada que ver con la del Corpus ; en Burgos en

1649 consta que hubo teatro la víspera de San Juan ; vid . Ignacio Javier DE MIGUEI.

GALLO, El teat ro en Burgos, p . 53.
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los cuadernos de cuentas conservados . Así, el 17 de mayo de 1588 se

pagan 34 reales a un vecino de la villa por los regocijos y danzas que

él y otros vecinos interpretaron en las procesiones hechas con la ima-

gen de la Virgen de la Piedad"' . El año 1599, con motivo de la festivi-

dad del Corpus . Bernardino de Cañizal, vecino de la villa, en nombre
propio y de sus compañeros, cobrará dos ducados por el auto hecho en

la procesión, y Juan Martínez, también vecino de la villa, treinta y tres

reales por las danzas . Se aprecia aquí por vez primera en los docu-

mentos que estamos comentando la mención de un "auto", la obra

dramática dedicada preferentemente a la exaltación de la Eucaristía v

por ello la más idónea para la festividad del Corpus Christi . Este
mismo año de 1599 . consta que también se celebraron danzas el día de

San Roque y por ellas se pagaron a los vecinos Antonio García y Juan

Maté sesenta reales : en esta ocasión queda constancia de que las dan-

zas se realizaban con unos vestidos apropiados, cuyo alquiler costó tres

ducados".

lá en el siglo XVII, en 1612 se pagan seis ducados al vecino

de Herrera Juan Lozano y "a los demás mozos sus compañeros" por

las danzas y fiestas hechas el día del Corpus " . Respecto a estas mani-

festaciones parateatrales hay que indicar que, el día del Corpus, tenían

un papel muy importante dado el carácter de alegría y júbilo que poseía

esta fiesta de exaltación del cuerpo de Cristo.

'^ El asiento no indica la causa por la que se celebraron procesiones con la Virgen de

la Piedad, pero dado que tuvienin lugar en el mes de mayo podencas suponer que

serían rogativas pidiendo lluvia . Cuando se imploraba la lluvia se solían hacer proce

si g nes con la patrona, en caso de peste se sacaba en procesión a San Roque . A propó-

sito de este santo, había en Herrera una celebración nocturna la víspera de su festivi-

dad en la que se montaba un altar al santo y en la que intervenían músicos, danzantes

v personas disfrazadas, lo que otorga a esa fiesta un cierto carácter paniteatral ; da la

sensación de que se trataba de un ;Ido festivo poco o nada oficial del cual apenas tene-

mos noticias, sólo las que aporta el mandato de su prohibición en la visita pastoral del

año 1565 . Ver apéndice.

Sobre la importancia de los vestidos para interpretar danzas y comedias véase

Margarita ORTEGA GONZÁLEZ, art . cit ., p . 618 e Ignacio Javier DE MIGUEI.

GALLO, Trae r„ y parwealro, pp . 123, 127, entre otras muchas.

Este año en Herrera se pagará media carga de trigo a Bartolomé de la Fuente . menee

tril, por su oficio de tuuboritero desarrollado en las "fiestas solemnes" de la villa, lo

que parece indicar que, ese año, se contaba con tuna persona fija contratada por el

ayuntamiento para estas ocasiones .
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La conservación de un libro completo de actas municipales que
abarca los años de 1619 a 1634 permite conocer el desarrollo de la acti-
vidad teatral en Herrera de Pisuerga durante algunos años seguidos . FI
1 de junio de 1620 los regidores, con cierta antelación, acuerdan subir
el precio del vino en dos maravedíes por azumbre para los gastos de
las fiestas del Santísimo Sacramento y San Zenón . Ese mismo día tam-
bién acuerdan que se traigan dos toros y dos capeos, se hagan barreras
y tablados n y se busque a un autor de comedias'" a fin de que se repre-
senten dos comedias y un auto del Santísimo Sacramento . Todos los
festejos se celebrarían en la plaza de Santa Ana, "donde es rostum-

hre", según puntualiza el acuerdo'' . Destacan aquí varios aspectos . La
referencia a buscar un "autor de comedias" pone de manifiesto que el
regimiento pretendía contratar a una compañía de actores que tuviera
en su repertorio autos y comedias, algo que en la época sólo lo podían
ofrecer agrupaciones de actores de cierto nivel profesional . El hecho
de que se indique que los actos festivos, ent re los que se encuent r a la
representación teatral, se desarrollan en la plaza de la iglesia pone de
manifiesto que Herrera carecía de corral de comedias, cosa normal en
una localidad de escasa población . Además, se observa que ya no se
celebra la festividad de San Juan sino la de los mártires San Zenón y
sus compañeros, la cual por licencia del obispo de Palencia va acom-
pañada de la celebración el mismo día, el nueve de julio, de la octava
del Santísimo Sacramento, último acto festivo del Corpus''.

1" Es claro que el término "tablado" alude a escenario . En Burgos en 1640, se habla

del uso de tarimas para formar el tablado y de "deshacer /os tablados (le la c()tnedia"

vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teatro y para/ea/ni, pp . 179, doc . n" 210.

Sobre las particularidades de la puesta en escena en el teatro del Sido de Or), véase

Othtín ARRONIZ, op . cit ., pp . 160-192.

=" Níitese que "autor de comedias" significa director de una compañía de comedias

sobre las diversas funeiones del autor dentro de la compañía (empresario, adaptador

del texto literario, decorador, etc .), cfr. José María DIEZ HORQUE, up . cit ., pp . 44

y ss.

21 En origen los dramas litúrgicos se representaban en el interior de los templos y pos

terionnente salieron a la calle . En el caso de Herrera, ya se ha visto que en 1543 se

represenuí una farsa dentro del templo ; por el contrario, en 1620 se representa fuera

de él.

En la parroquia de Herrera se conservan reliquias de San Zendn ; a finales del siglo

XVI había en Herrera un voto de San Zenón por el que la villa y el cabildo debían

celebrar anualmente una misa y pmcesimín con las reliquias del santo en agradecimiento

a favores recibidos por su intercesión .
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En la celebración del Corpus y de San Zenón del año 1621 no
parece que hubiera actividad teatral ; en la sesión celebrada por los
regidores el 28 de junio se acordó que el nueve de julio hubiese toros
y capeos, danzas de mujeres, luminarias, hogueras y actuase el tambo-
ritero de la localidad de Santa María de Ana Núñez, y se anima a que
,. todos" vayan a la procesión, pero nada se dice de autos ni de come-
dias'' . Puede pensarse que quizás la razón de que este año no hubiese
actividad teatral en esas fiestas fuera la muerte del rey Felipe III el 31
de marzo de 1621, lo que supuso que se suprimiesen las representa-
ciones de comedias durante cuatro meses, entre marzo y julio, aunque
lo cierto es que el nuevo rey, Felipe IV, sí permitió que se celebrasen
autos el día del Corpus . Únicamente se mantienen algunas actividades
parateatrales como las danzas y el tamboritero . Respecto a las danzas
hay que indicar que podían ser dramatizadas o de tipo tradicional : la
que aquí se cita "de mujeres" parece ser del segundo tipo como luego
indicaremos'-' . La presencia del tamboril en la danza era complemento
indispensable tanto en las dramatizadas como en las tradicionales".

"Ltmpoco en el año 1622 hubo comedias ni autos en la cele-
bración del Corpus y de San Zenón ; el 1 de julio se acuerda buscar un
toro y dos capeos, celebrar danzas para la procesión y hacer barreras
y tablados''' . En esta ocasión se cita en las actas municipales a una ins-
titución que solía tener un papel relevante a la hora de celebrar activi-
dades teatrales como es una cofradía, en este caso la de Nuestra Señora
de Burejo, que contribuyó con 7 .000 maravedíes para que se compra-

Aparte de la supresión de comedias motivada por la muerte del rey, hay que hacer

constar que este año un regidor herrerense, D . Juan de Quiñones, se queja de que se

celebren fiestas, aunque ignoramos si la queja se debe al excesivo coste de las hestas

o al hecho de que las fiestas no concordaban con el luto que debía guardarse por el

fallecimiento del monarca.

" Danzas de mujeres se celebraron en varias ocasiones en Burgos ; las mujeres serían

ninfas, o diosas mitológicas ; en estas danzas el vestuario, sumamente vistoso, tenía

gran importancia, eran danzas dramatizadas ; cfr. Ignacio Javier DE MIGUEL GA-

LLO . Ti'atrn t• para/eu ro, pp . 40-44 y p . 137 . De representaciones de danzas en Pa-

lencia habla Severino RODRIGUEZ SALCEDO, art . cit ., pp . 33 y 49.

Cfr. Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teatro v paratcalrn, p . 47 para las tra-

dicionales y p . 137 para las dramatizadas.

Sorprende que, no estando previsto que ese año se representasen comedias ni autos,

se construyese un tablado .
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se otro toro más, de modo que hubiese dos toros el día de San Zxnón''.
Ignoramos por qué en estos dos años no se representaron comedias:
quizás ello se debiera a una mala situación económica del Regimiento.

El 7 de junio de 1623, al contrario que en los años anteriores,
se acuerda que se haga una danza (que se traería de una de las aldeas
de la villa), un auto de devoción y una comedia, estos dos últimos al
precio de 100 reales, pero nada se dice de toros y capeos . La alusión a
que la danza se traiga de las aldeas de la villa, indica que se trataría de
danzas tradicionales interpretadas por cuadrillas de hombres y mujeres
(o sólo mujeres) ataviados con ropajes del medio rural' . Además, se
precisa que las fiestas no excedan de 300 reales, preocupación por los
costes que puede apuntar a que las dificultades económicas obligaban
a prescindir de algunos festejos"'.

El 28 de junio de 1624, por respeto a la muerte de la duquesa
de Frías, acuerdan que para el Santísimo Sacramento y San Zenón sólo
se celebren comedias, danzas y la procesión . Se vuelve a indicar que
el coste sea de aproximadamente 10.000 maravedíes'".

En 1625, en la temprana fecha del 16 de mayo se acuerda que
para San Zenón y el Santísimo Sacramento se procure unas comedias
de los hijosdalgo de la villa y danzas . La alusión a los hidalgos parece

Como es sabido, durante los siglos XVI y XVII abundan las cofradías e instñucio

nes piadosas que, parí poder cumplir su fin social, obtenían ingresos de la explolacie n

comercial de un patio de comedias ; es lo que sucede, por ejemplo, en Madrid, Palencia

y Burgos; cfr. Othcín ARRONIZ, (/) . ri1 ., pp. 21 y ss . ; Severino RODRIGttEZ

SALCEDO, art . cit ., p . 31 ; e Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, El teatro en

Burgos, pp . 105-120 . Respecto a la cofradía de Nuestra Señora de Burejo, se sabe que

a su cargo corría un hospital.

's Cfr . Severino RODRÍGUEZ SALCEDO, art . cit . . p . 39, donde indica que en 1585

los regidores palentinos fueron a buscar danzas a los lugares de la comarca, por su

parte, Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO en Traba, v pacaleanY,, pp . 44-47, habla

de contratos de grupos de danzantes de pueblos ele Burgos . El aspecto pintoresco y líri-

co de las danzas populares atraerá también a los autores de comedias, que las llevarán

repetidas veces a la escena, cfr. Noel SALOMON, Ln rjNuno en el teatro del Si,e,/n de

Oro (Madrid, Castalia, 1985), pp . 451-46(1.

,' Este año de 1623 se indica que las danzas del Santísimo Sacramento habían costado

50 reales, con lo que puede entenderse que ya se habían realizado antes de la fecha del

9 de julio.

Nótese que los 300 reales que se gastan en fiestas en 1623 equivalen a 12 .200 mara

vedícs, es decir una cantidad parecida a los 10 .0(1(1 maravedíes que se permite gastar

en 1624.
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indicar que el Regimiento deseaba que el pago de las comedias corrie-
se a cargo de ellos . Según parece este año no hubo toros.

En 1626, de nuevo en la temprana fecha de 15 de mayo, se
acuerda celebrar la fiesta de San Zenón y el Santísimo Sacramento con
toros, comedias y danzas . En cuanto a las celebraciones de estas fies-
tas en 1627, quedan en un cierto misterio pues el 18 de junio se acuer-
da que "se llagan las fiestas sei,'i,i y en la fórnia V manera que es cos-
tumbre hia(er e ''

En dos acuerdos se habla de la celebración del Santísimo
Sacramento y de San Zenón en 1628 . El 12 de mayo se manda que haya
danzas y una comedia : y el 8 de julio, es decir, la víspera de la tiesta.
se indica que las personas que hacen la comedia perdonan los gastos al
regimiento a condición de que se conmuten en corridas de toros . cuya
celebración no estaba acordada ese año . Sorprende que una compañía
profesional renuncie a cobrar su trabajo ; por eso tal vez pueda suge-
rirse la hipótesis de que quizás quienes hicieron la comedia no fueran
profesionales, sino aficionados locales que deseaban a toda costa que
en la fiesta hubiese toros, llegando al punto de renunciar a cobrar por
su trabajo en la representación de la comedia''.

'' Como se va viendo, los festejos que se acostumbraba celebrar el día del Corpus y

de San Zenún en Herrera de Pisuerga eran comedias, autos, danzas con (anboritero,

largueras y luminarias . En los libros herrerenses no se han encontrado referencias

escritas a otras manifestaciones como tarascas, cachidiablos, roques . . . Sin embargo, en

el libro 3" de Bautismos (años 1578 a 1599) del Archivo Parroquial de Fierren', en el

forro de pergamino se aprecian dos dibujos pequeños (5 cm x 4 cm) y algo bor rosos

que representan a sendas tarascas . Además, en el libro 1" de Bautismos (años 1523 a

156(1), en el folio 5(1 v ., aparece un dibujo bastante esquemático de una cabeza de hom-

bre locada con el gorro característico del "loco " , según figura en las representaciones

iconográticas medievales, es decir, con un capirote con cascabeles : la imagen aparece

con un dedo dentro de la haca, quizás realizando un gesto ele burla . Como es sabido.

las "tarascas " son un demento habitual en la procesión del Corpus con un significado

un tanto contuso (vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO . Teatro .v pararcalro, pp .

19 y 47) y en cuanto al "loco" solía aparecer en algunos "roques", sobre ludo si eran

(le tema campesina, en los cuales a menudo había componentes burlescos (id ., ibid ..

pp . 35 y 39 n .) . Ver lánunas.

" Como ya se ha visto, a veces en las (lanzas intervenían personas del pueblo (por

ejemplo, en 1588, 1599 y 1612) : si ahora .son también actores locales los que repre-

sentan la comedia, no sería raro que estuvieran interesados en que hubiese corrida de

toros, pues las corridas y capeas eran, quizás, los festejos más del agrado del pueblo,

corto se indica al organizar la fiesta de San Zenún en 1662 .
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El 26 de junio de 1629 se acuerda que la celebración sea con
toros, comedias y danzas y también con un tamborilero ; los gastos
correrían por cuenta del Regimiento . El año siguiente, el 5 de junio . se
acuerda que "con los menores gastos que sean posibles" se celebren
toros, capeos, danzas, una comedia y un auto . En 1631 y 1632 no hay
referencias en las actas municipales a la celebración del Corpus y de
San Zenón.

El 28 de mayo de 1633 se acuerda que se celebre una comedia
y una danza de muchachas, pagadas de los propios y rentas de la villa.
A partir de esta fecha hay una gran pérdida de libros de actas en el
Archivo Municipal de Herrera de Pisuerga y hasta 1662 no se vuelven
a encontrar referencias a las fiestas . Este año, el 23 de junio, se encar-
a al corregidor que busque comedias y danzas ; también se corrieron

toros aunque con el voto en contra de un regidor que consideraba que
su coste era excesivo.

Las restantes alusiones a danzas y comedias proceden de los
cuadernos de cuentas" . En 1677 consta que el día del Corpus vino un
oficial de Espinosa a tocar las danzas . De 1689 se conserva un deta-
llado memorial de los gastos de danzas, comedias y novillos de la fies-
ta del Corpus y San Zenón ; a través de él sabemos que se celebraron
dos danzas y que en ellas intervinieron dos tamboriteros de localidades
próximas . uno de Castrillo de Río Pisuerga y otro de Espinosa de
Villagonzalo 14 . En cuanto a la representación dramática . hay que indi-
car que fue sumamente completa pues constó de comedia, loa, auto y
entremés" . Se advierte aquí la presencia de dos géneros dramáticos
mayores (comedia y auto) y de otros dos menores (loa y ent r emés) ; de
estos últimos, la loa era una especie de introducción al espectáculo en
la que a veces se hacía un elogio de la ciudad en que se representaba

" En cuanto a los libros de actas, el último que se conserva del siglo XVII es el de

1662 ; del siglo XVIII quedan cuadernos sueltos de actas de treinta y cinco años, pero

en estos cuadernos, a diferencia de lo que ocurre con los libros de actas del XVII, no

hay ninguna alusión a la fiesta del Corpus y de San Zenón.

" Llama la atención que el estipendio del taunboritero de Espinosa, que loe() el día de

San Zenún, fue el doble que el de Castrillo, que tocó en el Corpus . El tamhoritero de

Espinosa cobró 918 maravedíes y el de Castrillo 456 maravedíes.

Sobre la función de la loa y el entremés y el momento en que se insertan dentro de

la representación de la comedia, véase Charles V . AUBRUN, La tynnu etlru eipaaala.

1600/lñ80 (Madrid, Taurus, 1981), pp . 19 y ss.
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la obra o del público cortesano : había loas cómicas y también sacra-

mentales que servían para introducir al público en la materia teológica

del auto al que precedían : quizás de este tipo fuese la representada en

Herrera"' . En cuanto al entremés, es una especie de intermedio cómi-

co dentro de la comedia o del auto, con valor de pieza autónoma, de

carácter costumbrista y, a partir del siglo XVII, escrito en verso-'.

Llama la atención lo completos que fueron este año de 1689 los feste-

jos celebrados con ocasión del Corpus y San Zenón . máxime teniendo

en cuenta las precariedades y quejas de excesivos gastos en años ante-

riores: quizás pueda apuntarse una hipótesis que explique este alarde

de festejos . Hl 12 de febrero de 1689, había muerto sin descendencia

la reina María Luisa de Orleáns, mujer de Carlos II . Rápidamente el

Consejo de Estado urge al rey para que contraiga un nuevo matrimonio

y el 15 de mayo del mismo año Carlos II acepta celebrar nupcias con

María Ana de Neoburgo, decisión que muy pronto fue de dominio

público . El 28 de julio de 1689 se celebraron en Viena las capitulacio-

nes matrimoniales y un mes más tarde cl mat r imonio por poderes".

Ante esta situación, cabe preguntarse si el abultado número de actos

festivos celebrados en Herrera el 9 de julio (día de San Zenón) no se

deberían al entusiasmo suscitado por la segunda boda del rey Carlos II

que abría nuevas expectativas de sucesión al trono : si así fuera, este año

de 1689 a la festividad de San Zenón y el Corpus se habría unido la

celebración de las "alegrías" por la boda real''' . En otro orden de

cosas, puede pensarse que quizás los actores fueran locales, pues en el

memorial no se recoge ningún pago a algún representante de comedias

y además se habla de gastos de papel para "sacar - la comedia y tam-

bién de varias pruebas y de una "prueba general", así como de los gas-

tos originados por el e'iñanut utilizado para confeccionar las "cahelle-

'' Ha estudiado este género teatral J . L . FLECKNIAKOSKA en La loa (Madrid.

SGEL . 1975) . Sobre la loa y el entremés en el conjunto del espectáculo teatral, t7~1.

,lose María DIEZ BORQt1E, op . cit ., pp . 273 y ss.

Sobre el entremés, véase Eugenio ASENSIO, Itinerario uIrl cn!z'mse .c (Madrid,

Gredos, 1965).

Cfr . José CALVO POYATO, La vida y la época de Carlos 11 el Hechizado

(Barcelona, Planeta, 1996) . pp . 128-135.

'' Es lo que sucedh en Valencia, donde con motivo del matrimonio del rey Carlos II

con daría Ana de Neohurco y coincidiendo con la festividad del Corpus se celebni

una represe ntaeMn de la comedia de Pedro Calder6n de la Barca, La fiera, el rato y

la piedra ; vid . N . D . SHERGOLD y J . E . VAREY, op . cit ., p . 30 .
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ras -4" . Sería raro que una compañía profesional contratada para repre-
sentar una obra se viera obligada, en el propio lugar de la actuación, a
escribir el texto, hacer un ensayo general y elaborar las pelucas'".
Además de esto . aunque escasas, hay aquí algunas referencias a la
construcción del tablado, para el cual se trajeron de Burgos nueve
libras de clavos y trescientos chillones reales, aunque sólo se usaron
seis libras de clavos y doscientos chillones : con estos escuetos datos
podemos suponer que el tablado era bastante simple (casi exclusiva-
mente un entarimado) y que la representación carecía de artificios
escénicos 42 •

Después de 1689 no volvemos a encontr ar referencias al arte
dramático en los documentos municipales de Herrera de Pisucrga"
Por el contrario, siguen apareciendo alusiones a actividades paratea-
trales como las danzas . En 1694 y 1698 consta que hubo danzas con
tamboritero en el Corpus y San Zenón : lo mismo sucede en 1702 y
1704, con la peculiaridad de que en 1702 se indica que, además de dan-

Cervantes en su prólogo a Ocho conualia .c )' ocho enlr e nce.ve .v tunca representados

indica que el uso de "cabelleras" en el teatro se remonta a la época de Lepe de Rueda:

"En el tiempo leste célebre español, los apa/ams de un autor de conu eclia .s se en ce
cvahun en un costal N ' .ve cifraban en cuatro pellicos blancos guarnecidos de ,guadomeci
dorado 1' en cuan?) barbas .v c'uhelleru.v y cuatro cayados, poco mña' o menos", cito por

Miguel de CERVANTES . Teatro completo . cd . de Florencia Sevilla Arroyo y Antonio

Rey Hazas (Barcelona, Planeta, 1987), p . 8

}' Respecto a la posibilidad de que los actores fueran locales, debe recordarse que, a

partir de 1666, después de una prohibición del teatro, se vió considerablemente redu-

cido el número de compañías teatrales, lo que puede explicar que, ocasionalmente, se

recurriera a formar agrupaciones de actores locales ; sobre la reducción de compañias

véase Olhón ARRONIZ, op . cit ., p . 46.
4' Que además de clavos se trajeran chillones reales da pie a pensar que el piso de

madera utilizado era de cierto grosor y por ello requería clavos de cierta consistencia;

pero ignoramos si en otras ocasiones se usaba este mismo tipo de clavazón . El eses

nario compuesto en Herrera sería semejante a los que Cervantes conoció en su juvcn

tud : "el cual componían cuatro banco .' en cuadro r cuatro o seis labias encima, con

que .ve /el (inhiba del .vuelo cuatro palmos" (Miguel DE CERVANTES, op. , p . 81.
a ° Es precisamente por estos años 1 .inales del siglo XVII cuando, apelando a a-gumca

tos de índole moral, los misioneros que recorren España inician la campaña contra las

representaciones de comedias, que serán Finalmente prohibidas a mediados del siglo

XVIII ; cfr. Emilio COTARELO Y MORI . Bihlio,Lru¡ia de las conmaer.vias .vibre la

licitud del teatro en España (Madrid, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos,

19(14), y Ramón ESQIIER TORRES, "Las prohibiciones de comedias y autos sacra

mentales en el siglo XVIII", Scgismundo, 1 (1965), pp . 187-226.
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zantes locales, actúan danzantes valencianos 44 . En 1704 es cuando por

última vez se menciona a la festividad del Corpus, a partir de esta

fecha sólo se alude a San Zenón . Y, en fin, las últimas referencias en-

contradas son de 1713 . año en que durante la fiesta de San Zenón hubo

danzas con tamboritero . A partir de este momento sigue mencionán-

dose la celebración de la festividad de San Zenón 4s , pero desaparecen

definitivamente las alusiones a danzas, danzantes y tamboriteros.

CONCLUSIÓN
A pesar de la escasa documentación conservada, se aprecia que

desde mediados del siglo XVI se celebran representaciones dramáticas

en Herrera de Pisuerga, que pueden tener un carácter ocasional (como

festejar una cantamisa) o institucionalizado (como sucede con las fies-

tas de San Zenón y el Corpus) . En este último caso, se observa el ini-

cio de la celebración de comedias y autos en la fiesta del Santísimo

Sacramento a finales del siglo XVI, su permanencia durante el XVII y

su desaparición a comienzos del XVIII . A través de los documentos

conservados se deduce que durante algunos años las obras dramáticas

eran representadas por compañías profesionales y posteriormente

quizás por agrupaciones locales, cambio que puede deberse tanto a la

voluntad municipal de economiizar en los festejos como a una reduc-

ción del número de compañías de actores profesionales . Además . se

aprecia que en Herrera se pusieron en escena géneros dramáticos como

farsas, comedias, autos, loas y entremeses, de los cuales los más fre-

" Con motivo de la fiesta del Corpus actuaron danzantes valencianos en Burgos en

1722 y 1732 (riel . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teahrn y paatealrn, p . 45).

A finales del siglo XVI en Palencia, en el ámbito teatral, también se constata la pre-

sencia de representantes valencianos, como Jacnme (en 1587) y unos innominados

"valencianos" que inauguraron una casa de comedias en 1592 ; riel . Severino RODRÍ-

GUEZ SALCEDO, ue7 . cit ., pp . 42 y 57 . En este contexto, la expresión "ele rulett-

c•ianu.c " también puede aludir al tipo de traje llevado por los danzantes, al estilo de los

labradores levantinos ; cfr . Joaquín DIAZ, La memoria permanente . Reflr.ticuw.e saber

la malicia ;', (Valladolid, Ambito, 1991), p . 55 . En fin, es conocida la importancia del

teatro valenciano en la génesis de la comedia española y su influjo en Lope de Vega:

cfr. Jnhn G . WEIGER, Hacia la rnmea',a : de ln .c ralenciuna .e a Lepe (Barcelona,

Planeta, 19761.

Por ejemplo, en 1726, 1728, 1732, 1754 ó 1770, atto este último en el que se irsdi

ca que San Zenón y San Roque son patronos de la villa .
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cuentemente representados fueron las comedias y los autos . 1 as alu-

siones a montar el tablado ponen de manifiesto que Herrera carecía de

corral de comedias : en este sentido, hay constancia de que en una oca-

sión la obra dramática se representó dentro de la iglesia de Santa Ana,

si bien en ocasiones posteriores las representaciones se realizaban al

aire libre y, en concreto, en la plaza de Santa Ana . quizás contra la

fachada principal del templo . Aparte de esto, se aprecia también un

paralelo desarrollo de actividades parateatrales como la actuación de

tamboriteros y danzantes, que solían ser de la propia localidad o de

pueblos de la comarca : sólo excepcionalmente aparece una compañía

profesional de danzantes valencianos . Las ocasiones en que se repre-

sentan las danzas suelen ser fiestas establecidas como el Corpus, San

Zenfin o San Roque . En suma, las noticias aportadas por la documen-

tación ponen de manifiesto que las características y el desarrollo de la

actividad teatral y parateatral en Herrera de I'isuerga son un reflejo a

pequeña escala de lo que por esos arios estaba sucediendo en ese

mismo terreno en el ámbito nacional.
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APENI)ICE 1

Archivo Municipal de 1terrera de Pisuerga, Actas municipales
(años conservados).

Siglo XVI : 1532 a 1543. 1545 (hojas sueltas) . 1546 (hojas sueltas).
1581 a 1584, 1586 ,t 1595.

Siglo XVII : 1619 a 1634, 1642, 1643, 1662.

Siglo XVIII : 1701 a 1705, 1707 a 1709, 1711 a 1718, 1720, 1723, 1724,
1726, 1731, 1734, 1735, 1738 . 1746, 1762, 1767, 1769, 1771, 1773,
1774, 1789, 1794 . 1796, 1799.

Archivo Municipal de p errera de Pisuerga, Cuadernos de las cuen-
tas de los propios de rentas del concejo (años conservados) .

Caja 1 (1503 a

	

1599) :

	

1525,

	

1530 .

	

1535 . 1536, 1540 . 1543 a

	

1545.
1552.

	

1583,

	

1584 .

	

1588 .

	

1594 .

	

1599.

Caja II (1600 a

	

1654)

	

1608,

	

1612,

	

1620 . 1626, 1628, 1643 a 1645,
1647 a 1654.

Caja III (1655 a

	

1689) :

	

1655 . 1664 a 1669 . 1671, 1672, 1674,

	

1675.
1677,

	

1679,

	

1683,

	

1684 .

	

1688, 1689.

Caja I V (1690 a

	

1712) :

	

1690 . 1692,

	

1694, 1698, 1702 . 1704,

	

1706.
1709.

Caja V (1713 a

	

1749) :

	

1713, 1716,

	

1726 a

	

1728,

	

1732.

Caja VI (1750 a 1788) :

	

1754, 1760 a 1777,

	

1787 .
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APÉNDICE 11

1543, 4 (le mares.
(A . M . H . P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1503-1599", I . 7 v.).

A quatro días del dicho mes de /narco de dicho año . por nurnda(lo
de los dichos .redores del regimtiento aderecr% el escaño de Señora Santana
quest(í al altar' del bachiller Tar(ín . el chal s'e quebró corr la gente cine cargó
.sobre/ el olía /4 de . ffibrero/ que cantó misa el dicho Gonzalo de Mar/alba para
t er tina farsa que se /rizo en la dicha vglesia . Compré Inedia libra (le clubes
e vet'nte e 4inco a,tiu{jetas de casa de Franci .sco de la Be,t,a que costaron (loz.e
marat'edies "

1548, 16 (le abril.
(Archivo Parroquial de Herrera de Pisuerga, Libro n' 77, Visitas pastorales, f . 157 r. ).

"Que los mayordomos y sacristanes no den hornameiiios ningunos
para hazer cosas de juegos . Orro,vv Inundo el .señor visitador a los mcn'or(lo-
mos e .sacrisuure .s (le la iglesia que no den hermanemos rnin ,iuno,V a personas
para hazert'u'nas ny personajes ny otros juegos algunos : so pena ele «vcolnu-
nicín en la qua/ ipso facto incurrant lo conunrio . fasiendo'1

1552, (lía del Corpus Christi.
(A M H 1', Caja ''Cuaderno de las cuentas de las propios y de rentas del Concejo,

1503-1599", f . 13 r .).

"Mis di e pagué este dicho (lía a .sey.s onbre .s e al tanboritero . por-
que (hincaron en la pmce.s .i(ín de/ante del Santísimo Sacramento de ('orpu .s
Christi, estan(lo aquí el Condestable my señor, siete reales- por man(lculo de
los dichos señores':

1565, 15 (le agosto.
(Archivo Parroquial de Herrera de Pisuerga, Libra n" 77, Visitas pastorales, hojas

sueltas, s . f. J.

"Que no saquen altar ni santo alguno fuera de la iglesia ninguna
vez . Otro.-i atento que por t'ista de bojos lió el señor visitador que en esta villa
hay urna costumbre e sr(pere.sticidn diabólica e pestilencial en que el día de
Nuestro Señora de agosto en la noche componen un altar en el t'irntvnerio con
un dosel de seda e ponen en el dicho altar la vrnagen de .señor San Roque Iuív
compuesta r delante delta con todo desacato t' descomedimiento estún Iruc//os
hombres e mancebo .- v otra .- personas hombres e rmljere.s (ay/ando t danzan-
do e tañendo tanhorino .s e rnstrr(mentos y' otras personas con rodelas y armas
e (lisfazes desonesto.s e se .siguen muchos ruidos, alteraciones r enojos y el
dicho ('imsnterio . altar e tinagen del santo glorioso san des/un/estados pro/it-
nudos con las 1(a'ha.s' profanidades e deshonettidaddes que los dichos segla-
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res haz en consumiendo do..' o tres h0ra,r de la noche en estas prutanidade.c v
lvriandadet de que Di0s Nuest ro Señor e su iglesia se utende y' agr'ac'ia y el
mrrism0 .taran) en ve,. de h0nrarle y servirle le ha,,en notoria injuria, uteri na y
agravi0 . Por tanto . exhortó y mandó primero, segund0 . tercer0, en virtud de
santa obediencia y .c'o pena de excomunión mayor y de la maldición de Dio.v
eterna t' (le cada die,. (htcadac para la 0hr'a (le la Vg'le .t.ia . que de aquí ade-
lante ninguna persona clérigo m' lego . h0mbre ny mujer, 1110 :.0 m' moza (le
cator:e años arriba . sea osado a componer altar ny oratorio en la iglesia ny
en ..'u 1'imlVnteriu en la diclra noche (le Nuestra Señora m' otra noche nV (lía
alguna nv .vean osados a cantar m' hallar m' hacer otros regocijos s v emejantev
ny desemejantes nv (lictmcec m' deshonestidades n' pongan el dicho sant0 ny
altar ny otra imagen en otro lugar ¡tachado: "altar' . ./ algun0 para hacer lo
semejante . s0 la (ficha pena lo contrario /ra(ielido . Pase ó e promulgó que los
rebeldes e cada uno de.ellos sentencia (le excomunión mayor y mandó a los
curas tengan quema con lo executar c' asentar para que sehaga la execución
(le la pena e l0s denuncien por públic0s excomulgados en sus iglesias e no los
admitan a las puras i oficios dihinos hasta q ue tengan a 0hidiencia de la
Aladro Santa Yglesia'1

1587, 30 de junio.
( :A . ,NI . FI . P. . I .ihro ~Ie aeurnios ile 1586-1595, l6l . 26 y . )

"Otrosí mandaron e ac0rdarou que se les dé ¡al Andrés De .n)inosa e
,hmn Palacios(y consortes . rrepresentaestes ¡sic/, ()cho ducad0 .e por la come-
dia (fue hicieron el día de San Juan de junio':

1588, 17 de mayo.
(A . M . H . P., Caja "Cua .lernu de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1503- 1599" . I ' . 9 r .).

"M(is se ne a de rr'escehir t' pascar en guenta (fue (lí e pagué por
libranca de los dichos justicia y rregirnvenm, fecha a diez e siete (le mayo del
dicho año, a Juan de Oteo ve :ho de la dicha villa treinta e quatr) reales que
uho de auer porque él y' otros runpaíleros hicien)n rrego :ijos e dantas en las
procesiones que la dicho Milla hizo en 1)o/1)er la imagen de Nuestra Señora de
la Piedad: los qualé .te am de repartir entre él t' los dermis dancantes : como
por ella e .su carta de pago pares ce ' :

1599, 25 de junio.
(A . M . H . P ., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1503 1599 . . .1" . 9 r . ) .

"Yten mas se me han ale recehi' y pasar en quema que di )' pagué por
lihranca (le /os dichas justicia '.' r'reximtrent), fecha a veinte e cinco de junv0
del dicho año, a Bernardino de Cañical, ve,.ino de esta villa, dos ducados' que
oho de aber para él e para las demás personas e en el atto que se hico en la
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procesión del ()tahur'io del Corpus : corno por ella c' su carta de pago
pare{'erci

1599, 12 de julio.
(A . Nl . II C Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1503-I5 Y Y" . I .

	

v.).

"Yten más .re me han de rre('ehir y' pasar en quema que dí y pagué
por lihranca de los dichos justicia y r'revinn'ento . techa a doce de junio del
dicho aíro, a loan Marfíne.-., ve ;1no de la dicha villa . treinta r tres. reales que
se le mandaron (lar por las damas que él y otras personas hicieron el día del
Corpus y el otabar'io del dicho aíro : como por la dicha lihranca r .vu harta (le
patio parescercí ':

1599, 26 de agosto.
(A NI . II P., Ceja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

151)3 I599", I.

'Yten /mis .ce me ha de recehir y pasar en quema que dí y pagué por
librarrca de los dichos justicia e rrexinrv'ento . techa a veinte e seis de agosto
riel dicho aíro . a Antonio García e Juan Mané, vecinas fiesta villa, por lo que
les toca y en nomhre de los demás sus compañeros que dcnrcaron en la tiesta
(le Señor San Roque, sesenta reales que les mmmdarnn dar por las o chaca. y
tiesta que hicieron y porque buscaron los bestidos v para ello . que les costó el
alquiler dellosv tres ducados : como por la dicha libmnca e su curar de pago
purés (

	

':

1599, 31 de diciembre.
\ NI . II P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('otee.](),
5113-I500IT. 12 r . v v .).

"Yten mcis .re me han de recelnr e pasar en grrenta que dr v pagué por
lihr'anca de los dichos justicia e rrerimiento, /ft / fecha a treinta r van de
di : ien/ha del dicho año . a Bernardino (le Cañizal . vezino fiesta villa, por .vi y
sus conpañero .r, .reserva reales que ,re le. s. dar por las Bancas que
hicierom el día del C'orpu .s : de lo qua/ se les dreí libranca e porque .se perdió
se dio esta . la qua] r si otra pareciere ve entienda .ver toda vna : como por ella
e su carta de pago parecen( ':

1612, 8 (le agosto.
A . NI . II . P. . ('aja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,

hol)-I(»II", ( . 28 r. Al mareen del acuerdo se lee : "Tamborilero " ).

"Yten anís se me an de r'rescehir s' pagar en quema media car'g'a de
trigo que por lihnmca fecha en ocho de a ;;osto del dicho aíro dí .v pagué a
Bartolome de la fuente. nene.rtrill, refino delta ti/la . que la hubo de aher r
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se le //unida pagar por el n'a/)tLV0 V ocupaciones que en su oficio ha tenydo en
el (lic'lro afilo . toca/u,, a sir oficio, en las fi e stas so/enes (hl: rollo por la (ficha
lihrurrl .a y curto de pago parece y punel'era':

1612, 20 de diciembre.
1 \ N 1 I I 1', Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios 1 de rentas del (' ( ncrju
16(0)-160", U . 13 s .l.

"Yten nuí.c .ce rae an de rne4'ehir y' pasar en quennl .eys (hlcu(los que
por libranza fecha u 1einte clics del (licit) raes 1' afilo dichos . clac dir pague
a Juan Lozano. t'eziiio resta cilla . que los hubo ele uber y /uactlonon dar 1'

pagar a el y a los (h'rruí.c rnazosv sus compañeros' por la ocupación que nrhie-
ron en las danzas 1• . tiestas. que hicier n en la tc'stihidad del día del ('npus . y
su otlhur'io e/ dicho año : corno par la dicha libranl'a y carta de pago parece
y pare('en(':

16220, 1 (le junio.
1 :A M II P., Libro de acuerdos dr. 1619 a 1634, U . 20 v. y 21 r.).

"Otrosí acordaron que se diga tau /risa cantada u anos de los dichos
saraos nuintire .c . por aliemos dado .nuestro Señor agua o ynterze .s .lion suya y
de la Birgen Santísima (le la piedad : y ve pague al cabildo delta cilla h' .v dere-
chos . ;/t : 21 n./

Otrosí acordaron que para las (lic'has fiestas Se tnay ,tiarr dos toros y
dos eapeo.c y por ellos bdva el dicho señor Diego de Santander a quien .ce le
c'olrl et e .

Otro .ci que ve u,s,'an barreras y tablados . lo qual se comete al señor
.luan del Castillo y las danzas . jt/tube/te con el señor e'orrc',t;idor.

Otras/ que ve tr'ayga c/ autor (le comedias para que ve agua dos
corledias 1' 1 .11 auto del Santísimo Sacarme to . lo dual se comete al señor
Balta .c .sar de la forre para que haya por ellos adonde los allane.

Que las dichas f estct.c ve oigan en la plaza de Señora Santana rondes'
ros timbre

1621 . 2S de junio.
1 :\ 1I . I I P , Libro de acuerdos dr. 1619 a 1634, 41 . 43 v . y 44 t. .).

"pninlenune te . que pon guamo esta villa esta en eo.tunhr'e (le :ele-
han la fiesta de Señor San 7.enún . ctue .e a macee clics del mes de julio reste
pnes vente, acordancnl que la dicha costunhre se llehe adelante i' ve celebre
turno es armón e por las muchas. merzedes y buenas obras que del bendito
rlcír'tir ve an rre :ehido y .vespera de rrezehir y que por ello .ce Ircr_y ,tiu el toro
questci en esta villa y dos capeo. y sha danza y la moche anre .1 huninanias y
porque aus./In/sino se cebra /nie/ el dicho (lía la ataba den Santísimo
Sacramento . por lizencia que pana ello tiene esta cilla del .señor Obispo de la
ciudad de F'alenc'ia, y se pregone que los cecino. (lenta villa ,g'uarclen la dicha
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fiesta y hayan todos (1 lr prozes.sión y .se linpien las calles por donde a (le pas-
.sar el Sant:srno Sacramento.

Que .se t raga antsimismo el tarhon'itern de Santa Marín ale .Ina
Núñez. //f 44 r./

Y el licenciado Bartolome Abad .se c'arg'ó /sic/ (le traer los di(1ho5 trua
r capeas' r lo que can. errare .se pague.

Y el dicho Bartolome ele Espinosa se ca s .:ó [sic/ de aten' traer las dnn-
zas s' tarrboritero.

Y que .se tra vgan cien catete. [v/c/ de la ciudad de Palencia.
Y el licenciado dan Diego ale la danza de las mugem .s y (le azer lo

dcvmís que . licere neze.sario.
Y el .señor corregidor ele azer poner la .s lumina rias y barrera.v r ogu e-

ras .
Y el (ficho señor don Juan de Quiñones . procurador general . alijo que

no consentía en que .se hiziessen ningunas fiestas romo lo tiene rrequerido
antes (le agora y lo pidici por' testimonio r nnandarnn que .se le diese' .

1622, 1 de julio.
IBA M H . P. . Libro de aeuerdus de 1619 a 1634, ff 66 r. y y .1-

"Primeramente acordaron que .se 1t 'an fiestas para zelebrar las del
Santísimo .Sacnmiento en .su ataba s' las de los bienabentrnlr.s mrírtires San
Zenón s' .sus conpairero.s y para ello basa el dicho .señor don Antonio a buscar
rn toro y dos capeo.s r para la paga de lo que costaren a de dar Miguel de
Bezerril. obligado de la cur'ne,er'ía . die, y' .siete ducados )' lo demás que co .s-
nu'e lo a de pagar la billa : s' en corriendos.ve el dicho toro .se le un de entre-
ga' al dicho Miguel de Bezerril pan' que le pese en la carnezería a ocho
maras'edíes la libra.

Yten que .se le den al sector don Antmio dos asid/ marns'edíes por la
ocupación que a de tener en quatro dia.s que .se a de ocupar en sir' s• henil . a
conpra r el dicho toro r no .se le a de dar más.

Yten se acordó que aya liras danzas para la dicha pro ;es .sión r para
ello se cargó dello /a/ los dichos .seriaren Juan de la Guerra y Miguel Mata.

Yten .ce acordó que el dicho Pedro González se ca ;i,'ue de u,-.er la .s
batirlas .

Yten se cargó de azer el tablado a su merced del señor teniente s' el
dicho Pedro González y' )'o el presente escribano . y que toda lo que friere
rrezessario V costare se pague de lo que se echare de más era la .s tabernas.

Yten que por quinto la cofradía de Nuest ra Señora de Buar jo da .siete
nnn'll mazn'edíes para ronprur otro toro . .se aquerda que.sta silla pagará lo
demás a nnai .s que costare el dicho toro y no los dardo no .se tranga mais (le sin
toro y' lo .s capees . /111

Yten .se acordó que se le notifique u Pedro Sánchez, tabernero . de cien
,'reales al dicho señor dona Antonio . a buena quenta de su ocupación r para
señalar los dicho.s toros.

Otrosí mrrbn.arur por' depositario de las sobras de las fiestas de San
Zenón u Francisco Manes .. casino destu silla . y mandaron que los maras'edíe .s
que se echaren de r á .s para la .s dichas fiestas se entreguen al dicho /'i'arcisco
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i'/lunes para que lo.s pague r acuda con ellos a quien por la justiciar rre i-
miertto se le mandare. Y lo firmaron':

1623, 17 de junio.
1,1 M II .

	

, Libro de acuerdos de 1619 a 1634 , f7 . 88 r . v v).

"Yten acordaron e mandaron que paro la , ¡testa (le la botaba del
Sanu:s/n10 Sacramento . que esta billa celebra por acuerdo general el día de
San Cencín, se haga una danl .a y (Y! auto ele deboción y yna comedia y .se dé
para cola /.riel colación . pum lo que ellos gtri.sieren . cien reales y .se haga
ansiai.sno dan( .a la goal se ta vga de rrta ele las aldeas de.sto billa y .se les de
lo que concertaren : así lo acordaron e mandaron e filmaron . Y se llaga el
tablado necesario y colación a lo .s travles y asímesmo .se paguen lo .s (inquen-
ta reales que costaron las dantas del Santísimo Sacramento por manera que
todas las fiestas no e bid que .se an hecho /11'./ y .se an ele hacer no ecedan
de imsl iontos reales . Así lo acordaron e mandaron e .lirmaron':

1624, 28 (le junio.
(A M 11 . P . , Libro de acuerdos de 1619 a 1634, ff . 126 v y 127 r . ).

"Otrosí dijeron que por quanto esta dicha villa tiene hecho boto de
.soleni,-.or la fiesta ele la botaba del Santísimo Sacramento r la del glorioso San
('culero e .sIy conpaitcro.s . que es a nuehe de junio . y que para ello .se puedan
hacer fiestas . lo qual esta consultad() con Su F__vicelencia de mi .seítora la
duquesa . que este en el E•ielo, r es justo que .se haya continuando el dicho boto
y se celebren las dichas fiestas con hostenta(ión e ponpa, respeto de lo .s
muchos bienes que esta billa a recehido en todos tienpo .s . ansí en tienpos de
esterilidad como en enterntedes / .sic/ . por tanto acordaron que por agora tan
solamente //l : 127 t../ .se hagan comedias y dan( .as r la procesión naív sun-
tuosa respeto de la muerte de Si Evcelencia . y para que en ello .se gaste hasta
die : mill mu uvedíes mas ho menos lo que fuere ne{'osario ; de que aya de aher
guenm e ru4•ón ; y se comete a los sedore.s Juan del ('astillo r Tercín e Juan de
Lo(ca) , regidores . V que rudos «suden a la celebración de las dichas . fie.stas.
Ansí lo dijeron y' . tirmaron . ..

1625, 16 (le mayo.
(A . NI . II . I'. . I .ibrn de acuerdos de 1619 a 1634, f. 152 r .).

"Primeramente acordaron e mandaron que por Tramo las fiestas de
Señor San Colón orlan tnry próximas se procuren para aquel (ha 1 'nas come-
dias de lo .s hijosdalgos (le la sillar dan( .a.s av.sinismo para el día del
Sacan sino Sacramento . en la • felina que es costumbre otros años : y .ve coma'-
rió lo de las Comedias al dicho clon Diego (le Castañeda y lo de las danl•as al
diclmo Torhúo Yhade: y .se les dio coutissión para ello' :
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1626, 1 ; (le mayo.
(A . NI . H . P., Libra de acuerdos de I619 a 1634, f . 205 v.).

"Otrus .cí di.yerort que, atento el (lía (le Señor San Colón iba llegando.
r en carrt()rmldad del acuerda hecho) por esta villa r licencia dada por el
Condestable mi .señor y .señor Obispo . ve le concedía licencia para hacerfies-
tas dicho día por estar trasladada la ()talla del Santísimo Sacramento por() el
dicho día : acordaron y mandaron ami fiestas de toros . comedias r dan( 1.5 V

se cometa la erecuciort de/lo, la de los toros al (lidio cappitún clon Antonio de
Agüeros r las dan4'a .s al dicho Bartoloin Abad y las crmrterlia .s a clon ( ;regona
de ('os.sía y al dicho Domingo Locano . Yas5.sí lo acordaron r firmaron

1627, 18 (le junio.
A Ni H P 1 .ibrn de acuerdos de 1619 a 1634, f 236 r . ) .

"Primerautente diNeron que por guamo en esta villa a' msnhuhre de
que .se celebre la ornan del San/viví/no Sacramento el día de San Cemín, que
es a /melle de junio . que es en la .turma que asta silla tiene botad() .s.e haga
por las mercedes que del ,;lario .so .sato y' .su.s compañeros an re( .iuido . V aten-
to .se ha a4 ercctrtelo el día . ()cardaran 1 mandaron .ve hagan las fiestas .segi1n
y en la forma V numera que o . calmritbre hacerse. haciéndo.sso en quanta u
los ,;asm.s can la mayor camoclidad que fuere ptrsible / .sic/ y la e.secuciñn de
todo lo que se hubiere ele hacer .se comete a las chichas Juan Alonso y Juan
Local) ':

1628, 12 (le mayo.
A . M. H . P., Libro de acuerdos de 1619 a 1634, f . 257 v .).

"Yten acordaron que se agan fiesmsv para el día del Santtsiuo
Sacramento y Señor San Zencin r que a va danzas r una camera()y en ella se
,,ante lo ne .-.cssario : y .se comete las danzas al señor Francisco loribia y al
.señor Bermadho de Cañizal la comedia s al señor Juan del ('astillo los
tablados r lo derruís que fuere nezessario . Y usi lo acordaron r firmarn':

1628, 8 (le julio.
A . M . H- P., Libra de acuerdos de 1619 a 1634, f . 264 r .).

"Yten ucorda'on que por quanta las personas que aten la c()media del
Santísimo Sacramento s' Señor San Zemim rremriten s• perdonan lo .s ga.sto .s que
can ellos se chía de azer. can que se cammaten los dichas ,i,'a.eos en lies7a .s de
toros que /10 estaba acordado se ca/'riesen, y a .símri.slro algunos vecino.. delta
dicha billa ayudan para el dicho gasto con alguna sumidad de meu'aredies.
acordaron r /mancharan que lo que faltare .se .supla de los propios delta billa y
se corran los dichas toros para las dichas fiestas':
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1629, 26 (le . junio.
( A . N 1 . I I . U, Libro de acuerdos de 1619 a 1634, 1 . 2294 v . y 205 r.).

"Que atento .s. e ba llegando el día que .s. e u ele a :er' . ties. tu de otahar io
del Santísimo Sacramento y de los hienahennaadas . rmír'tire.s de San Zei oii '%t:
2 95 r. L v .cu.e compañeras' . de que tiene hecho boto asta billa de soleni :ar'le can
fiestas de toro.' . comedias (lanzas, acordaron .s. e agan por quema de los pro-
pios (testa billa y' para ello y que tenga arto los toros r comedias al dicho
señor capitán don Antonio (le Agüeros r las danzan a los- dichos .s.eñorr.s.
Francisco de la Guerra Domingo Lo :ano V las barreras y' tabladas. a los
dichos francisco ele la Guerrauerra y Pedro Gon :cíle .. y Domingo Lozano .v que .ve
haya por tanboritero r haya por el el dicho Domingo Lozano':

16311 .

	

(le junio.
( A N 1 I I . 1 ' . Libro de acuerdos de 1 6 1 9 a 1634 . I I . 350 r . y v .)

"Otrosí acordaron que atento las tientas del Santísimo Sacramento y
su atalxt se trasladaron al día ele Senior San Zemín . por particular dispensa
que para ello ay. parche en el dicho día .ve celehra.ven la fiesta de la ataba del
Santisimo Sacramenta y (le los dichas santos mártires San Zenán y sus con-
pañeros . en coya te'stihidad esta villa a :elehrado susv fiestas 5' es /razón se
prosiga la dicha dehocián . acordaron se :elehren como es costmihre procu-
r'anda se aga con los menores ,Fastas que sean posibles para luyo eteto y para
su :elebnu on 1' para que .ve ejecute lo sus() dicho l/1'./ nanhrarrur por dipn-
ladas a los dichos seriares rrejidores s' al procurador gen e ral : al sedo/'
capital/ . la comedia, auto . danzas : al señor Juan Lozano . toros v capean r
las tablados r /hirieras y linpie :a de la plaza . Yasí lo acordaron V . tirmaron

1633 . 28 (le mayo.
1 A . h l . I I 1' . Libo' ele acuerdos de 1619 a 1634, 1 ' 479 v.)

"Yten acordaran que para la otaba del Santísimo Sacramento . que)
cosynnhre en esta billa que se :elehre el ella de San Z.emin . ques a nuehe de
julio. acordaron que se aga iinu comedia y vna danza de roas muchachas v
para ello se gaste de los propios r rrentas' (testa villa lo ne :essario . Y lo . tir-
mararl .

1662 . 23 (le , junio.
(A . Nt . II . P . . Cuaderno de acuerdos municipales de 1662, 11 . 13 r. y v.)

.. Primeramente di.reron que atento está cercana la fiesta (le San
('emir en la goal esta tre.sladada la _tiesta del Santísimo .Sacramenta y para
celebrarla está encargado a s .0 merced del s'eilor Corregidor componga mas
fiestas de comedias ,'/1 ../ r an .s.imis.mo las . dand'as' según el día del Santísimo.
acordaran se libre todo lo que se gastare en ello . Y s.0 merced del dicho seiror
('oi're'gidor rncontinenti prapusso cine respecto de la gran dehocián que se
tiene al Santo, paro mcrv'or celebridad conhiniera el que otro día siguiente se
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corr'ie..en toros en que ademas del a ..equio que .Se (la a Nuest ro Dios en sus
fe.rtibidade,r .se rrecrea el (Mimo del pue blo . Y visa( por sus /nercede .r . lo.s
dichos don Antonio de Ca .stañieda t' Juan Brauo dixeron que. en qua nao at la
fiesta de toro.. . beca (le mucha costar y que la vi/la tenía algunos empeño .. y
los grandes gastos que se hacían y que así no conhenía el que .se traxe.sen los
toros r gua s(ílo .Se hiciesen la.s cunu'(Ga.v y darrcas : v el dicho licenciado don
Antonio García ale Cosan jiu , de parecer que la festiuidacl .Se lricierre con los
toros y conedias . .regún se propulso por .su merced . porquería cilla muchos
afilos a tiene botadas estas fiestas por tener por .su ahogado al dicho Santo y
.sras compañeros . por ata ra tcterce .r .rioii a receuido muchos henrfecias /,sic/ . y .
que así contiene pues la cilla no tiene michos empeños de presente':

1662, 1 (le julio.
(A . M . H . P. . Cuaderno de acuerdos municipales de 1662, ff .14 v_ y 15 r

"Ottro.ri, de parte de dicho.. diputados ve propuso las canhinienzins v
congruencias que abía en que la fe.rtihidad de nuestro glorio .SO particular
abogado San Cenan se celebrase con todas los demostraciones posibles . así
de daucos cono de comedias t' otntv fiestas que se pudieran aliar cono son
oros . .riendo todo corto .servicio a los favores )' an .rilio.S que cada alía refine
la villa por Vruercesie/l del glorioso sarro que la ablig(i para /mis .rolenidad a
la t'u.slacion ole la (trua del .Snntíamo para su día . Y que en particular este
año se (1(1 la hacer rrr(o .or demostración atento el socorro que en esto .. Ocho
olías prúxico .s se a recoso:ido bisiblemente rotura los nublado .. tenpestades
a la vista de ..0 /sic/ .santa.v reliquia .. : por tanto que confirieren esta .. rnu ..a.5
r que .ve hiciesen dichas fiestas rehocando, si fuere necessario y le tlbiere . (lual-
quier acuerdo que en contrario ..e aya echo. caso que asa alguno. Y abien-
(la..e conferido. todos los su .rodiclo .. Justicia, Rex nnento diputados . acor-
damn y re .rolbieron se hiciesen dichas fiestas de loar:as . ronu'dia.s to ros . que
se entienden vnu de /muerte '' otro de yerro dios capeo .. . t' Otras fiestas de
luminarias . Para todo lo qua/ .se nanhra por comisarios a sv merced de (lirio
Señor Corre,t,'idor y por ,.0 acompañado al dicho Juan Zivio . los gmlle .r libren
lo necesario en qualesquier ntaravedíes (le ..ta cilla . }' el dicho don Antonio de
Castañeda alijo que apelaua y• apela de lo aquí acordado ante el Res' Nue.rnr,
Señor y arate quien t' con derecho pueda r deba //15 r./ lo pidió por te .sti-
rndnrio . Y todos los susodichos excepto dicho Antonio de Castañeda dijeron ..e
evecute este acuerdo sin enhai o de su cantradiaon y que ..e le de el testimo-
nio ..i le quisieran / .sic/ . Y lo_1ír'marun':

1677, sin (lía ni mes.
A . M . H

	

. Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,

1651-1689", s . f .l.

"Mdís ..e le pasan en data .siete mill trecierun.r v cinquerua y das
rmtrmrdíes, por /otros/ tacto.v que gastó en las . liesta .. del
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octauario del S(tllt1vimo Sacramento (lía (le Señor San Cemín
con lo (fue se (lió al oficial cine vino (1 tocar las dancas (le
la Milla de Espinosa : colmó (le memorial y' libranza	 7U352':

1689, sin olía ni mes.
(,A M H- P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo.

Ih51-1689'" . s . f .).

"Mas .se pagan catorce mil/ ochocientos y' treinta y cinco ularavedies
por los nle .stnos que se gastaron en las .fiestas del Corpus y San Zeu in en dan-
zas . comedias y nobillo.s . Concsto de mnemorial y lihranca que iba con los
recados (testas quentas ':

1689, 29 de diciembre.
(A . NI II P., Cata "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1651-1689", s . f . l .

"Ilentoria1 del gasto que se ha echo en este presente año de mili
s'eisciento .s y ochenta y nuebe en las fiestas de dan4as, comedias y nobillos
en las fi'stibidades de el Corpus y San Ferrón en que esta villa celebra la
octava de el SanNsimno Saerzmtento . Es como se sigue.

UanCas de el Corpus
Primeramente catorce reales de el gasto que hico Juan Guerra,
tau(horitem . vecino de Ca .so'illo de Río Pi.suert'a.
r estipendio que .se le dio	 (1456
}"ten dos cantaras y Inedia de vino que se gastaron en (fichas
&arreas (fue a lacón ele .viere qualtos acumhre importan
seiscientos s' sesenta t' cuico marar'edíe.s	 (1665

Bancas de San Cenón
Primeramente verme r siete reales por tantos que importó
el gasto que hico Alonso Feouindet . tamboritero, vecino ele
la villa de Espinosa de Villagoncalo, r su estipendio	 U91 S
}'ten seis cántara .. v Inedia de vino tinto que .se gastaron en
dichas &ancas, que a rac(m de ocho quartos ucm/1b , Vmportan
(l) .s ulill y dos• nlarave(lies v medio 	 2(1002
}'test .vei .s reales de vna libra de confitura y otra de
abellaaas tostada.v que .sc dieron (1 los dancadores
dicho olía de San Zenon . desptu%s de las (tanc(ts' 	 U204

Comedias
FrIi/ieeI/nerte tres reales ele el papel que se gastó para
sacar la comedia . loa . auto y entremés	 U102
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Yten sesenta seis reales reales y un guar'tillo (le verme
y 1(11(1 libras y tres quarterones ele n4'ríc'or que .ve gastaron
en las limonadas de vino c de agua en las pruebas de dichas
comedias, prueba genera/ y gasto (le dicho alía
ale San Cerón r el .siguiente	 211252
Yten dos' reales de s~na docena de listones que

Jnseplr Ruiz	 0(1068
Yten siete cántaras y media que se gastaron ale la taberna (le
lo tinto que a tacón ale ocho quarto.s acumhre.
importan do .s mil/ treciento.v y doce marm'edíe.s	 2(1312
Yten ciento y ochenta matal'ediesv de dos libras r ten quarterón
de cáñamo para las cabelleras . 	 011180
Yten .setenta y seis reales de guarro docenas de cuates
(le harina . ar diez tea/es cada una, que los tm_m ele
Burgos Francisco Alderete 	 2(1584
Yten media libra de póluora que costó dos reales y medio
cn casa de .loseph Alderete	 0(1084
Yien s'es'nte reales de seis libras de clabos y (luciernos chillones
reales que se g'a .staron en hacer el tablado, que aunque . lneron
/luche libras y treciento.s chillones que coslaron en Bugo.s
r'es'ma reales . .ve basan die, reales por los que se boluiernrr . . 0(1650
Más tres'rna reales que se dieron a las nuestros por
hacer dicho tablado	 1(1020
Mas catorce acu/nhre.s de vino tinto que se gasuaon con dichos
maestros y' con las personas que ayudaron a 1'aher V holuer
la anlenl que a tocón de ocho quarto.s importan quatrocientos

cluarenta s' ocho orara vedie.v	 0(1448
Y con las personas que !oraron las campanas la víspera de
San Zemin y siguiente .

Nobillos
Primeramente guarro reales s' media acumbre de lino que se
dieron a Mathías Martín 5' Pedro Guerra para ir por
los nohillov a Micieces	 01/152
Maís seise reales que sacó de la tahetna el señor procvtador
parir que .se joule a buscan dichos nohilln .s	 0(1204
Mas quatrociernos s' ochenta grratro nrararedíes de diez
adumbres y media de Fino V de maebe panes y libia s' media
(le loca que se dial s gastó con las personas ale Micieces
que tra.seron los nobinos	 0(1484

i)e manera que wrrpor'ta este memorial s' sus partidas catorce mil/ ochocien-
tos r n'esvlta 5' cinco maras'edíes v: el qua/ es cierto y verdadero y lo juramos y
firmamos.
Manuel Brabo . Licenciado Antonio Aliare ;.
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Don ('urlos de Bela .vío . tesorero generUl des tu villa, ara /menos a Domingo
ale la Puehkr los e catorce mil/ ochocientos treinta y cinco monit'edies que se le
pa .va/' ín cn quema . Y lo firmarnos . Herrera y dicienhre . heinte y ru(ehe (le
ochenta V /tuche.

7rec/melo . Gueuara . Licenciado Atoare : . Manuel Bmho.

/'or mandado de los .echares . Francisco C'alder'ón ' :

1694, 4 de junio.
IA NI II P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1690 1712 ' s . 1 . Al mar een : "de ( :utcas")

"En n'(-s re4 .cs que se fue u husc('ar tanhurltem a las personas
que fueron, a dos reales	 204

Más se dió a las personas que .fireron u sacar los mo .stmnCO.s :'

de el campo . día del C'nr pos . ac .umhm y' media de vino	 054':

1698,

	

(le julio.
(A . NI . H . P ., Caja "Cuaderno de las cuentas de los prupius y de rentas del Concejo,

1690-1712" . s . f .).

"En calca, n'e .v reales a Luis por llamar al tanhoritem
pura las dan . as	 03
Más diez s' seis reales del gasto de cinco días del tanhOritero . .

	

16':

1702, sin (lía ni mes.
( .A . N1 . H . P. . Caja "Cuaderno de las cuentas de los propias y de rentas del Concejo
1690-1712")

"Más se le pasan ciento y siete reales chic .ve garlaron en las
fiestas del Corpus y San Zenón con los clan ;ante.s:
concstó (le lihran :a que ha con estas quenta .s	 3(1638':

1702, 17 (le julio.
(A . N1 . H . P . . Caja "Cuaderno de las cuentas de los pruplus y de rentas del Concejo.
1690-1712' ' .

	

1.).

"La .>,nsticia re g imiento de Herrera de Rrío 1'isuerta que aquí fir-
mamos mandamos a nos . hniso Sernaa . mayordomo de los propios y rrentas
(/esta villa . que de los rnann'edíes de Nuestro careo asa 'eis pago de ciento y
siete reales que se gasun'o/t con los dan antes resta villa /r/ tamhoritero de /a
uilla de Melgar lo que se le dici y el gasto que izo de quatro (has ; y treintta
reales que se dieron a los loasantes valencianos para celehrar la . fiesta del
otalxario s' San Zenón, corno constó del memorial por mema . que se izo con
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asistencia del .señor Loren) o Onethto .y, re_ridoe. que consta . Y .ein mcí.c recito
se os pasará en huestra quema . Dado ca n fierren! n die.. v siete de julio ele mil
.vetezientos s dos.

Gueuara. Calderón. Ornillos.
Por mandado de los señores Xusticia r rexirnierto . Antonio Palacios':

1704, sin (lía ni mes.
M H . P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1690171 2_" s .l '.).

"Más se le pasan en <latía setenta 5' ocho reales por otros
tantos que costaron las fiestas para el día del Corpus' r
San Zenón, con los don .-entes y tamhoriteros . ('onstd (le
lihmn;a que ha con estas quenas	 211652 . :

1704, 12 (le julio.
(A . M . H . P. . Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,
1(911-1712" s . [1.

"La .vusticia y reximiento alerta villa de Herrera de Río Pisuerga que
aquí . firmamos mandamos a ua .s, Juan Ahhad . mayo rdomo de los propios r
rentas (testa uilla, que os at'arr pago de sencilla 5' ocho reales por otros kilt-
tos que ve ,,gastaran en las fiestas de San Zenon, de mnhoritter) . lo que se le
lió el gasto que hita y con los danzantes de vino . pan : como constó por el
memorial por menor que tenía echo el señor Manuel Brauo . que consta . r sin
unir reziuo se os pasará en huesn'a quenta . Dado en Herrera a dote de julio
de mil .setezientos y quatro años.

Bustamante . Andrés de Balrna .seda r Belasco . Manuel Braho. Antonio
López .

Por mandado de los .señores .Vu .sticia y rerinriento . Antonio Palacios':

1713, 8 de julio.
(A . M . 11 . 1'. . ('aja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1713-1749", s . I) .

"Más en 8 del dicho dí ocho quartos a lo .s que tocaron a la
fiesta (le San Zertón	 0032
Más en dicho día di veinte y ocho guamos para dos libras de
velas para las luminarias 	 (1112
Más dote reales que se diera» t al tanrhor'itero que tocó a
las damas que se hicieran pana la fiesta 	 11408-
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Lám . 1 .- Boceto de una tarasca para las fiestas del Corpus . Madrid, año 1667.

Obsérvese la semejanza de las figuras que aparecen encima de la tarasca, con la ima-

gen de la lámina 3 .
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Liar . 2 .- Archivo Parroquial

	

Berrera de Pisnerga, Libro 3" de Baunismos (1578 a

1599), detalle del dibujo de una tarasca en la euhicrta.

?is

r

Lam . 3 .- Archivo Parroquial de Herrera de PisarrLa, Libro 1" de Bautismos (1523 ii
156(1), detalle del dibujo de un "loco" en el folio 50 v .
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